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EXHIBIT A 

GENERAL POWER OF ATTORNEY RS 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS: 

    
That ZESTY INVESTING CORP., an International Business 

v
i
d
.
 

Islands, (hereinafter called the "Company"), does 4h a 

constitute and appolnt: 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE ESPINOSA 

To act individually, as its true and lawful attorneys-in-fact and 

ín its name, place and stead, to do any and every act, and exercise 

any and every power that the Company might or could do, and that 

sald attorneys-in-fact for the Company shall deem proper and 

advisable, intending hereby to vest in them a full end general 

- . power of attorney, including but not limited to the following: 
a e 

1. To execute, acknowledge and deliver on behalf of the Company 

any and all contracts, including deeds of trust, purchase- 

agreements, options to purchase, options to sell, partnership 

agreements, joint venture agreements, deeds, 'leases, 

assignments of mortgages, extensions of mortgages, 

subordinatíon agreements and any other instruments or 

agreements of any kind or nature whatsoever, upon such terms 

and conditions and for such consideration as such attorneys- 

in-fact shall deem necessary or advantageous for the Company. 

  
 



U
 

—
 

  

company may own or in which the Company may have an intere 

on such terms as such attorneys-in-fact shall think 

appropriate. 

To ask, demand, sue for, recover and receive all manner of 

goods, debts, rents, interests, sums of money, ¡land demands 

whatsoever, due or' thereafter to become due and owing or 

belonging to the Company and to make, give and execute 

acquittances, receipts, releases, satisfactions or other dis- 

caarges for the same, whether under the seéel or otherwise. 

To take all steps and remedies necessary and proper for the 

conduct and management of business affairs of the Company and 

for the recovery, receiving, obtaining and holding possession 

of any Jlands, tenements, rents or real estate, goods and 

chattels, debts, interests, demands, duties, sum or sums of : 

money or any other things whatsoever, located anywhere, that 

is, are, or shall owing, belonging to or payable to the 

Company. | 

To open bank accounts in the name of the Company with any bank 

and to execute any bank resolutions which may be required for 

that purpose and to appolnt one or more signatories to that 

account. 

To borrow money, sign and deliver in the name of the Company 

<such promissory notes and other evidences of indedtness as 

   



-3- 

obtained at such rates of interest, payable in such 

    

  

installments, and upon such other terms and conditions as such jf 

attorneys-in-fact shall deem appropriate. o de 

“
j
 

To mortgage, pledge or otherwise encumber any real or personal 

| 
property which the Company may own or in which the Company ma 

have an interest, to secure loans made to the Company or to 

third persons. 

This power of attorney is to extend to all acts of any kind which 

may be requisite and necessary to be done under the circumstances 

hereinabove described as fully, to all ¡intents and purposes, as 

might be done by any officer or officers of the Company with full 

_power of substitution.' 
eS 

- Tn testimony whereof ZESTY INVESTING CORP., has .caused this power 

- Of attorney to be duly executed this 2nd day of June, 2000. 

SIGNED, SEALED AND DELIVERED 
ín the presence of: 

yA 

Witness “José Rafael Bustamante Espino 
- Director 

NOEMI MORENO ALBA, Motario Público Décimo 

del Circuito de Panamá con Cádula No. 7 - 37 - 78 

  

  

  

  

  

A te 
ÑN CEA 1 AORENOS 

Nomrio Público Décimo 

   



   El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

noetaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

  

NOEMI MORENO ALBA 

  

es auténtica del funcionario que el día 20 

de Septiembre año 2000 
  

ejercía el cargo de Notario Público 

Décimo de Panamá 

Panamá 21 de Septiembre gio 2000 

Autenticación N”, 46 N 

eos 

Firma del funcionario 
  

LR 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento. 

 



  

CONSULADO GENERAL 
DE ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACIÓN No.: 334/00 

Presentada para sutenticar la firma que antecede, 
el suscrito certifica que es auténtica, siendo la 
que usa, entodas sús actuaciones, el señor Licdo: 

ELIGIO OCAÑA, Director General de Autenti- 
caciones y Legalizaciones del Ministerio de Rela- 
ciones Exteriores de Panamá. 

Partida Arancelaria: 16.9. 
Derechos Recaudados: US$ 50.90 

Panamá, 22 de Septiembre de 2000, 

(La presente Auteuticación no se re; al contenido del documento, 
sobre cuyo texto no. ¡Rdxd alguna este Consulado).    

FAA, 
a IRRTTITO LOGRALITO MITA - Gta 

    

    

“A 

   



TRADUCCION 

  

Yo, Paula Lanusse Salazar, conocedora del idioma inglés y 

conforme lo faculta el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en 
el Registro Oficial No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de 
Modernización, procedo a traducir al idioma español en 3 fojas el 
poder otorgado por la Empresa Zesty Investing Corp., a favor del 
doctor José Rafael Bustamante. 

  

CERTIFICO: Que la Firma 

documento, pertenece a ia 

Salazar, de estado civil = e == id 

ecuatoriana, portadora de la 

námero 1712O2GFZ, y ss la misma 

sus actos públicos como privados 

dicha firma AUTEMTICA, Quito, 

s=ptiembre del dos mil. 

  
   



ANEXO A ' 

PODER GENERAL 

SE DECLARA POR LA PRESENTE: 

Que ZESTY INVESTING CORP., una Compañía Internacional 

Negocios, organizada bajo y de acuerdo a las leyes de las Islas Virgens 
| 

Británicas, (en adelante referida como la “Compañía”), por medio de la 

presente constituye y nombra a : i 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE ESPINOSA 

Para actuar individualmente, como su apoderado legal y auténtico y en su 

nombre y lugar realizar cualquier acto, y ejecutar cualquier y todo poder 

que la Compañía pudiere o o pudo ejecutar, y que dicho apoderado por la 

Compañía considere apropiado y aconsejable, intentando por medio del 

presente vestirlo con poder total y general, incluyendo pero no limitándose 

a lo siguiente: 

1. Ejecutar, reconocer y entregar a nombre de la compañía cualquier y 

todos los contratos, incluyendo escrituras de fideicomiso, contratos 

de compra venta, de opción de compra, de opción de venta, contratos 

de sociedades, contratos de consorcios (joint ventures), escrituras, 

arriendos, transferencias de hipotecas, extensiones de hipotecas, 

contratos de subordinación y cualesquier otros instrumentos O 

contratos de cualquier tipo o naturaleza, sobre” tales términos y 

  

      
  

 



condiciones y por tal consideración que el apoderado considere 

necesario o de beneficio para la Compañía. 

EY
 

Arrendar cualquier propiedad personal o de bienes raíces los cuales 

la compañía posea o en los cuales la Compañía pueda tener interés en 

_tales términos que el apoderado considere apropiados. 

Requerir, demandar, llevar a juicio, recuperar recibir toda clase de 

bienes, deudas, rentas, intereses, sumas de dinero, y de cualquier otra 

naturaleza, adeudadas o a ser adeudadas a la Compañía y hacer, dar 

y ejecutar pagos, recibos, liberaciones, u otros descargos por lo ' 

anterior, ya sea bajo el sello u otro. 

Tomar todos los pasos y recursos necesarios y apropiados para 

conducir y administrar los asuntos comerciales de la Compañía y 

para la recuperación, recepción, obtención y posesión de tierras, 

inmuebles, rentas O bienes raíces, bienes, deudas, intereses, 

demandas, deberes, cantidad o cantidades de dinero O cualesquier 

otros, localizados en cualquier parte, que es, son o serán adeudados o 

pagaderos a la Compañía. 

Abrir cuentas bancarias en nombre de la Compañía con cualquier 

banco y ejecutar cualesquier resoluciones bancarias que pudieren ser 

requeridas para ese propósito y nombrar uno o más signatarios de 

aquella cuenta. 

Prestar dinero, firmar y entregar en nombre de la Compañía tales 

pagarés y otras evidencias de deuda que tales apoderados consideren 

    

  

   



y 

apropiado, tales préstamos a ser obtenidos a tales tasas de; interés 
vo As 

pagaderos en tales cuotas, y bajo tales otros términos y condiciones., AY 

como tal apoderado lo considere apropiado. 

mueble o inmueble que la Compañía posea o en la cual la Compañía 

pueda tener interés, para asegurar los préstamos hechos a pa 

Compañía o a terceras personas. 

Este poder se extiende a todos los. actos de cualquier tipo que puedan ser 

requisito necesario bajo las circunstaricias añtes descritas, para todos los 

propósitos, como pudiere ser ejecutado por un funcionario o funcionarios 

de la Compañía con total poder de sustitución. 

En fe de lo cual ZESTY INVESTING CORP. ha ejecutado este poder el 

2 de Junio del 2000. 

FIRMADO, SELLADO Y ENTREGADO. 

en presencia de: 

  

Testigo José Rafael Bustamante Espinosa 

Director 

(SELLO) 

  

     

   

 



  
2 Se” Protocolizó. ante mi, en fe de 

ello confiero esta ¿4RUDAs COPIA CERTIFICADA sellada > 

Y firmada en Éuito, a veinte y siete de septiembre del » 

dos mil, 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

   
  

  

  

  

    
  

Quito, 18 de Junio del 2008 

a 0 a ua UN a o 

Mediante comprobante No. asigizzor IE o ela srta AceVbdo hmdyálSaridra Patricia 
Con Cédula de identidad 1707633408 consigno en este Banco la cantidad de 400,00 Ñ 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL. de la es 
. <= 

AGROUMBRIA SOCIEDAD ANONIMA que actualmente se encuentra cumpliendo «3 

los tramites legales para su constitución, cantidad que permanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador = 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la CO y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

N? NOMBRE DEL SOCIO CEDULA VALOR 

1 [BENITO JARAMILLO MOSCOSO 1705275822 | US.$. 320,00 USD 

2 |ZESTY INVESTING CORP US.$. 80,00 USD 

US.$. USD 

US.$. USD 

US.$. USD 

US.$. USD 

US.$. USD 

US.$. USD 

USD 

TOTAL US$. 400,00 USD 

La tasa de interés vigente que se reconocera por el monto del depósito es del 2% anual la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

techa de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito san licitos y no serán destinados a actividades ¡ilegales o ilícitas. No admotire que terceros efectuen 

cepositos en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civil como 

venal para el caso de reporte de mis transacciones a autoridades competentes 

- «te documento se emite a petición del interesado y tiene el carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA 

.£ «vague en forma aiguna con el cliente o con terceros por la información que emita. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar debitos, creditos o transacciones 

ancaras dentro del Banco. Esta información es estrictamente confidencial y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

3 gocumento no tiene validez si presenta indicios de alteración RAZON: CERFFICO QUE LA PRESENT POTOSORA URERFO QUE ANTECEDE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7194018 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LARA CABEZAS LETTY GEOVANNA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/06/2008 3:29:46 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AGROUMBRIA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La p Girtasz 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

025358 
OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 
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Quito, (1 0€7. 2093 05 
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Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROUMBRIA S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    

 


